
Martes , 6 de Mayo Nüm. 48
Año 1041

Pkkcio di suscaircioN

Dentro y fuera de la capital;

Por un raes..............
Por ti es meses . . 
Por seis meses . 
Por un año. . . .

Pesetas—

2‘50
7*50

15 00 
30*00

Námeio suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

Franqueo C^oncertado

BOLETIN 1 OFICIAL
de la provincia de Logroño

Se publica .los Martes, Jueves y Sábados" 
Advertencia, .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones

■> registradas del Gobierno Civil^de la provincia

Aviso a los cultivadores de 
reinolaciia

653 
Azucarera Leopoldo, S. A* ha

ce saber:'
Que aquellos cultivadores dé 

remolacha, quienes no hayan re 
tirado todavía la pulpa que les- 
corresponda'recibir según con-

el Decretó de 16 de febrero' de 
1932, el Reglamento de Acciden
tes del 31 de enero de 1933, la 
Ley de Seguros Sociales de 1.® 
de abril de 1933, la Ley de Sub
sidio de Vejez de 2 de febrero de 
1940, la de 18 de julio de 1940 so
bre pago del jornal de los domin
gos y las que con carácter gene
ral se hayan ‘dictado o se dicten I

lo súcesivo 3obre la materia, 
trato de cultivo de remolacha pa- -.Limbien que los jornales y sala-

1.. xx-x.z. ..... . ríos que han de consignarse en
los contratos de trabajo, no serán 
inferiónos a las remuneraciones

ra la campaña 1940'41 (2ükgs de 
pulpa por cada 1.000 kgs. de re- 
molacha entregada a la fábrica,) 
deben retirar la pulpa antes del

de mayo próximo. !
Pasada dicha fecha sin haber ¡ 

retirada la pulpa, se entenderá 
que el cultivador renuncia a re » 
cibirla. Así que a partir del 31 de ’
mayo próximo no se efectuaráfi 
má.s entregas" de pulpa a cultiva
dores y la pulpa remanente será 
repartida en otras zonas dé 
acuerdo coa ki Autoridad com- 

. - Miranda de libro a 22 de abril 
de 1941.

El Director de la Azucarera.

Jefatura de Obras Públicas
Concurso de destajo 

. 670
Hasta la.s trece horas del día 

14 de mayo, se admitirán propo
siciones en el Registro de esta 
jefatura de Obras Públicas, a ho
ras hábiles de oficina para optar 
al Concurso de destajo para la 
ejecución de la olva pe repara- 

, ción de explanación y firme y 
prfiner riego superficial con aE 
quitran de los Kms. 50 al 53 del 
Camino Comarcal C-l 15 de Soria 
a 1 slalla (Trozo de. Garray a la 
estación de Calahorra), cuyo 
presupuesto por ^Administración 
asciende a la cantidad de pesetas 
93.4^X)‘48, siendo el plazo de eje
cución de tres meses.

El proyecto, pliego de condi- 
cione^ facultativas, modelo de 
Proposición (igual al inserto al 

* pié de este anuncio) y disposicio
nes sobre forma y condiciones de 
su presentación, estarán de ma
nifiesto en esta jefatura de.Obras 
Públicas, debiendo procederse a 
kt apertura de pliegos ch esta je 
fatura, el día 15 de mavo a las 
once de la mañana

Cada proposición se presenta
rá en papel sellado ele 4‘50 pese
tas o en papel viopiún con póliza 
de igual precio, desechándose 
desde luego la proposición que 
al abrirla, no resulte con tal re- 

^quisito cumplido. t
En la proposición st' harán 

constar por el licitador que se 
• compromete a cumplir lo. dis

puesto en el R. 1). Ley de ó de 
marzo ile 1929y la Instrucción de 
fecha 2^ de febrero de 1932, de la 
R. O. de 2ó de marzo de 1929 y

rnínimas señáladas-para e.sta pro
vincia por los Organismos com
petentes, desechándose. desde 
luego.la proposición que no ten
ga expresamente consignados e.'^- 
tos requisitos.

Los proponentes acompañarán 
a la proposición los recibos que 
acrediten haliarse al corriente en 
cLpago de las cuotas de retiro 
obrero según previene el artículo 
43 del Reglamento general para 
el régimen obligatorio del retiro 
obrero.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento, del 
R, D. de 12 de octubre de 1933 
(Gaceta del 13).

Logroño, 26 de abril de 1941.
El Ingeniero Jefe,

* fose' Co/raeido.

D.
Modelo de proposición 

vecino de
(provincia de) según cé
dula personal n.® enterado 
del anuncio en. el Bolktix Ofj- 
ciAL,' de esta provincia, de fecha 

del mes actual y de la.s con-, 
> diciones y'requisitos que se exi
gen para la adjudicación en con- 
curjjo de destajo de las obras de» 

(provincia de Logroño^) 
se compromete a tomar a*» su 
cargo la ejecución de la.s mismas • 
con estricta sujeción a lo.s expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de . (en letra) 

pesetas.
El proponente declara que las 

remuneracione.s mínimas que 
percibinin por jornales legxl de 
trabajo y por horas extr¿ioédina, 
ria.s que se utilicen dentro de lo.s 
límite.s legale.s los obreros de ca
dit oficio y categoría no serán in- 
feriorc.s «a las mínimas estableci- 
da.s por la.s Autoridade.s compe- 
tente.s o l*,s que posíeriormente 
se dicten y también se compro- 
niL'te ;i cumjfiir lo dispuesto en el 
R. 1). Le^v de 6 de marzo de 1929, 
R.-D. de2() del mismo me.s v 
año. Decreto de 16 de febrero de 
1932, Instrucción de lecha 27 de 
febrero de 19.32, Reglamento dé 
Accidentes del l'rabajo de 31 de 
enero de 193¿>, Ley de .Seguro.s ¡ 
.Sociales de L®de abril de 1933, i 
Lev de Subsidio l'amiliar de IS í 
de julio de 1938, la de Subsidio ¡

PbICIO de IWSMBCIOW

Los edictos y anuncios oficia 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti 
mos POR P-ALAÈRA y lo.*^ 
anuncios judiciales a CINCO
céntiraos; debiendo los inte
resados acreditar antes <Je la 
publicación y por medio ¿e la 
correspondiente Carta de pa- 

, go, haber satisfecho su irapor- 
que no vengan Depositaría de Fon

dos provinciales, sin cuyo re 
quisito no se insertarán

provincial

de la capital po?aiediode7i'',?anla SteS’dSttScobío

de Vejez de 2 de febrero de 1940, J Ila de 18 de julio de 1940. sobr¿ W»ICriinO CiVll dC ia 
pago de jofnal de los domingos y PI*OY¡nc¡€l
las que con carácter general se *
hayan dictado o se dicten en lo. Servicio de .4hasteciniientos

El Exemo. Sr. Comisario Ge
neral de Abastecimientos -y 
1 ransporte.s por circular número

• sucesivo sobre la materia.
Asimismo se compromete a 

presentar al Sr. Ingeniero fefe 
de Obras Públicas de esta pro
vincia de Looroño, antes del co 
«lienzo de las obras, el Contrato 
de trabajo a que se reñere el ar
tículo 2.) del Código de Trabajo 
de 23 de agosto de 1923.

(Fecha y firma)

Diputación Provincial
La Exema. Comisión Ge'stora 

Provincial en sesión celebrada en 
el día de ayer, acordó expedir 
IjjLS certificaciones de descubier
tos, contra los Ayuntamientos de
esta provincia qüe no han ingre
sado en la Caja provincial las 
cantidaíips carrespondientes ai 
primer trimestre del año actual; 
por los distintos, conceptos de

del '

ciento sesenta y uno de fecha. 
veintidós de los corrientes, í.o- 
munica a este Gobierno civil lo 
siguiente:

«Con el fin de. unificar y reco
ger las diferentes préscrípcione.s 
que afectan a está materia y es
tablecer al propio tiempo aque
llas prohibicione.s que s'e consi
deran pertinentes en los actuales 
momentos dispongo:

Artículo primero.—Queda pro
hibido en los hoteles, restauran
tes, pensiones, tabernas, cafés, 
bares, establecimiento.s mixto.s y 
simpares.

a) La ósfenfación en escapa
rates de artículos alimenticios en 
proporciones tales que constitu
ya un alarde de abundancia.

b) La freickirúi, asados y co- 
cinado.s en general a la vista del 
publico de fa calle, desde referi
dos establecimientos.

c) Servir carne los días que
7.529 Concierto ' Económmo ' no corresponde, a la población 
de Atraesos Subscrición del' c-‘ n i «
Boletín OwcíAL y Exceso de \ ' Bn aquellas localidades com- 
Rstancícis en los Estnblecimien- Prostas por distritos, sólo podrán 
tos de Beneficencia, cu- i servir plato de. carae cuando co- 
yo importe se les tiene reclama- î'^'osponda al distrito donde están 
dos con fecha 24 de marzo próxi- . enclavados, 
mo pasado, requiriéndoles para 
que en ¿plazo de 8 días hagan 
efectivo.s sus descubiertos con la
Corporación provincial, debien
do advertiles que de no hacerlo 
así, incurrirán en apremio con el 
5®.-' de recargo y embargo del 
20 'Jq de todos los ingresos que sé 
realicen en'sus arcas, cualesquie
ra que sea-el j concepto y año a 
que Correspondan.

Así mismo acordó su publica 
ción en este periódico oficial afin 
desque surta los efectos de noti-

d) Servir en cubiertos o en 
carta, más de dos platos, un pós- 
tre y entremeses para el almuer
zo y, sopa, dos planos y un pos
tre para la comida. ~

e) Servir legumbres secas o 
arroz corriente a los clasificados 
en las categorías primera a) y 
primera b) y hoteles de segunda 
categoría como asimismo en to
da clase de restaurTintes que no 
sean iabernás, bodegones, etc.

f) Presentar la carta con más 
de una clase de carne..

■ /

(icación, para el trámite de dili- , 
gencias que con posterioridad . 
han de llevarse a cabo en el ex-
podiente, sin perjuicio de notifi
carlo taiiibiún en la forma acos
tumbrada, según establece el Es
tatuto de recaudación vigente.

Loqueen ejecucución de di
cho acuerdo, se hace público 
por medio de la' presente Circu
lar, para conocimiento de las PZn-

g) Servir platos o tapas de

h) Servir más de un huevo
por persona.

Servir postres o platos com
puestos de huevo con iñayonesa, 
etc. cuando sa haya servido el
plato de -lluevo.

j) Servir mantequilla fuera 
del 'desayuno o merienda.

k) .Servir postres exclusiva- 
Íidiidcs deudoras a lo,s ' «Tectos i "'ente de ñuta y befados de le- 
consi‘’uiente.s ' he o nata más que dos días por

lórrofl tií’dcnrn’o de 1041. •''‘•'«ana los cuales serán lijados 
por las Delegaciones de Abaste-

III Presidente, 
Hilaria Amelivia.

ííl Secrctário accidental, 
(Termán (íonzalez.

blip. Provincial.

cimientos respéctiva.s
Artículo segundo. No se per

mitirá que en los hoteles, restau
rantes y establecifnientos simila
res, se cornil má.s pan que el co
rrespondiente por el raciona
miento del establecimiento, por 
lo que aquéllas personas que por 
su condición de inaquileros u
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otras causas tienen pan propio, 
no podrán consurairlo en dichos 
centfos donde exista público a 
los que se.somete a régirnen de 
racionamiento.

Artículo, tercero. Queda pro
hibida la desnatacidp y descre
mación de la teche por los hote
les, restaurantes y establecimien
tos' análogos. ■

Artículo cuarto. La prohibi
ción regulada en el apartado f-) j 
del artículo primero, se en|;ende- 
rá en el sentido de que la íncum- 
patibilidad de presentar en la 
carta más de una clase de carne, 
alcanza a las aves que para esta 

. prohibición tiene en concepto de 
carne/'\

Podrán sir embargo presentar
se las cartas cen todas las clases 
de aves que tengan por conve
niente, cuando no se incluya car
ne de vacuno mayor, menor, cer
da. cabrío o lanar.

Artículo quinto. . Los hoteles, 
restaurantes y- establecimientos 
similares adaptarán la composi- 

• ción de las minutas y cartas a las 
prohibiciones anteriormente re
guladas.

Artículo sexto. K1 servició 
del cubierto es incompatible con 
los platos de la carta y ésta con 
aquel.
. Unicamente si, alguno de los 
platos que-hguran en el menú es
tuvieren agotados, el cliente po
drá sustituirlo con los incluidos 
en la carta de precio similiar, los 

• que serén debidamente señalados
• con tinta color roja, en caso de 

esiar agotado, se servirá eí de 
coste más aproximado en orden 
ascendente de prcio.

Artículo séptimo. Todos los 
industriales en cuyos estableci- 
mientos'se sirvan comidas a la 
carta, están obligados a presen
tar a sus clientes, ambas a precio 
fijo aprobado por la Dirección 
General del Turismo,, cuando se 
trate de hoteles, pensiones, fon
das, etc., y por las Delegacione.s 
Provinciales cuando lo sea de 
restaerantes, cafés^ tabernas, ba
res, etc.

Artícu o octavo. Hasta tanto 
se reglamente la forma de abas
tecimiento, seguirán haciéndolo 

. como hasta.el presente, teniéndo
se en cuenta por la Sección de 
Avitu'államiento de esta Comisa
ría y las Delegaçiones" Provincia
les la limitación establecida en la 
presente circular en cuanto al 
servido de legumbres .secas y 
arroz corriente a fin de disminuir 
los cupos de dichos artículos pa
ra los industriales a los que afec
ta tal limitación.

Artículo noveno. De toda, in
fracción cometida por incumpli
miento de lo dispuesto en esta 
circular; se dará cuenta al Pascal 
provincial de Tasas respectivo 
para los efectos cons¡gúientes>,

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Logroño, 30 de abril de 1941.

Juzgado instructor de 
. Responsabilidades

Pobticas
327

Por el juzgado de Instrucción 
Provincial de Responsabilidade.s 
Políticas de Logroño, se está tra
mitando expeditmíe de responsa
bilidad política, cuya incoación

la presentación del inicial escrito ¡ 
de demanda hasta el momento en i 
que se haga efectiva la expresa- : 
da cantidad, con expresa imposi- i 
ción de costas a los que resulten i 
demandados a quienes en su re
beldía se les notificará ésta sen
tencia en la forma que determi
na el artículo 7b9 de la Ley iin 
juiciamiento civil.

Así por ésta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.

Leída y publicada ha sido la 
anterior sentencia el mismo día.

Y para que conste y en cum
plimiento de lo acordado y sirva 
de notificación de sentencia a los 
demandados herederos o perso
nas que se crean con derecho a 
la herencia yacente-de D. .Matías 
López Alba, expido el presente 
que firmo y sello en Logroño a 
14 de abril de 1941.

El Secretario

AnunciOf Oficiaiei
EDICTO

207 
Subasta de Editicios

JZl Alcalde de esta villa de El 
Rasillo

Hace saber: Que por la Comi
sión Gestora del' Ayuntamiento^ 
de la misma ha sido acordado la 
venta en pública subasta de los 
siguientes edificios.

El Colegio dividido en 3 partes 
a parte.

. La tenada con su solar bajero 
y Carnicería vieja con su piso 
somero.

fué ordenada por el Tribunal Re- , 
gional de t^urgos con fecha cua
tro de marzo de 1941, contra:

Angel Ortega Hernández, ve
cino-de Pradejón y con domici- ; 
lio en id.

Miguel Alonso Alonso, estado 
soltero, vecino de Abalosycon 
domicilio en id.

Nicolás Ruiz López, vecino de 
Navarrete y don domicilio en id.

Juan Antonio Gil Herce; de 
profesión al bañil estado casado, 
vecino de Calahorra y con domi
cilio en id.

Salomón Davalillos Ijalba, de 
profesión fontanero, estado casa
do, vecino de Fuenmayor y con 
domicilio en id.

Miguel Ocón San Casimiro, 
vecino de Pradejón y con domi
cilio en id.

Rufino Vara Patrián, de profe; 
sión jornalero, ostado soltero, 
vecino de Haro y con domicilio 
en id.

Samuel Pérez Jalón, de profe
sión farmáccútico, estado solte
ro, vecino de Pradejón y con do
micilio en id.

Se hace saber lo siguiente:
L Deben prestar declaración 

cuantas tengan conocimiento de , 
la conducta política y social de 
los inculpados, antes o después 
de la iniciación del Movimiento 
Nacional, así como mdicai la 
existencia de bienes a , aquellos i 
pertenecientes, pudiendo prestar
se tales declaraciones ante el 
propio Juez que instruya el expe
diente o ante el de Primera Ins
tancia o Municipal del domicilio 
del. declarante, los cuales remiti
rán a aquél las declaraciones, di
rectamente, el mismo día que las 
recibmi; y •
’il Ni el fallecimiento, ni la j 

ausencia, ni U incomparecencia | 
del presunto responsable deten
drá la tramitación y fallo^el ex
pediente.

Logroño, 31 de marzo de 1941.
El Juez Instructor

Administración de 
Justicia

017
D. -Luis Moroy ITrnández, 

Abogado, juez de U Instancia 
actidcntal de esta ciudad de Lo
groño y su partido’.

Hago saber: Que en los .Autos 
que luego se harán mención se 

'há dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

Sentencia En la ciudad de 
Logroño, a doce de febrero de 
mii novecientos,cuarenta y uno.

Vh'stos pórel Sr. D. Louis’ xMo- 
rov y Fernández, Juez de F Ins- • 
Lancia accidental de ésta capital,, 
los presente.s autos de juicio civil 
de menor cuantía seguidos por 
l )^. J ustiniana 1 dórente 1 )ueña en 
su propio nombre contra los he
rederos o personas-que se crean 

‘con derecho a la hérencia yacen
te dejada por fallecimiento de 
D. Matías López Alba, sobre re
clamación, de cantidad, y 

bailo: que estimando’ en to
das sus partes' 1.a demanda for
mulada debo condenar y conde
no a los herederos o personas que 
SÇ crean con derecho a la heren
cia dejada por fallecimiento de 
D. Matías López Alba, al pago 
de la cíintidad de do.s mil ' ochen
ta y una ix?setas, a la demandan
te l)’h justiiTiana Llórente Due
ñas, mas el interés legáLdcl cua
tro por ciento desde Ja fecha de 

de, D. Nicolas Sampedro Rubio 
y D. Saturnino Gonzalo. Ayarza, 
mayores contribuyentes por ri
queza rústica urbana e industrial

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo establecido- 
en el art. 4^70 del citado Cuerpo 
légal en relación con las recla
maciones que contra -esta desig
nación puedan producirse.

Agoncillo 15 de febrero 1941.
El xAlcalde,

EDICTO .
382

Todo contribuyente que haya 
sufrido alteración en sus rique
zas por los conceptos de rústica, 
pecuaria y urbana de este térmi
no municipal, presentarán Jas 
las correspondientes declar?tcio- 
nes de alta debidamente reinte
grada^ y con los documentos de 
transmisión y haber satisfecho a 
la Hacienda los Derechos real 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidas.

El plazo para su presentación 
es el de todos el mes actual no 
siendo admitidas aquellas que no 
se presenten en la fecha indica
da.

Bobadilla, 7 de marzo de 1941. 
El Alcalde

EDICTO '
369

D. Julio Estefanía Jiménez, 
Presidente de la Junta del repar- 
timiento'sobre utilidades forma

Dichas subastas tendrán lugar 
en este Ayuntamiento bajo los ti
pos y condiciones que-señala eT 
oportuno pliego de condiciones 
de ma nifiesto en esta Secretaría 
en el siguiente día de transcurri
dos los treinta desde la inserción 
de este edicto én el Boletín Ofi
cial de esta provincia dando 
concurso alas 10 de.su mañana.

El Rasillo 14 de febrero de 
FMI.

El xYlcalde,
EDICTO

• 217
D. Vicente Palacios Rodriguez 

Alcalde Presidente cel Ayunta
mientos de esta villa de xAgonci
lio.
’ Hago saber: Que el xAyunta
miento de mi presidencia en se
sión celebrada el día de hoy y a 
tenor de lo dispuesto en el arti- 

' culo 489 del Estatuto municipal, 
i a procedido a la designación de 

los Vocales Natos de las Comi
sione^ de evaluación del reparti
miento generaLde Utilidades'pa- 
rael año en curso de 1941 resul
tando correspóndrele.s a los se-’ 
siguientes: -

Parte' Real
D Mariano Martínez de Ls- 

pronceda; 1). Joaquín Zorzano 
Hurtado D. 'I'oribio Burgos 1 Icr- 
ce y D® Isabel ILdgucra Moreno, 
como- mayores contribuyente.s 
por territorial, urbana e indus
trial respecth'amentc y territo
rial en calidad de forastera con 
residencia en xMadrid.

Parte Per.-jonal
Parroquia de Agoncillo

1). Moisés Viana rBurgos; D. 
Carmelo Faces Ruiz y D. Imi; 
nando b'uertes García como ma- 
mayores contribuyentes siguien
tes a los anteriore^ en los con
ceptos de rústica urbana e indus
trial todos ellos vecinos, de esta 
villa.

IMrroquia de .Arrabal .
1). b'eliciano Balmaseda Alcal- i»

do en este Municipio para 1941.
Mags saber: Que terminado di

cho repartimiento, queda expues
to al público en el Ayúñtamiento 
por - el plazo de quince días, a 
contar desde el de hoy y que du
rante ese plazo 5’ los tres días si
guientes se admitirán por la Jun
ta las reclamaciones que se pro
duzcan por la.s personas o enti
dades comprendidas en el repar
timiento, pudienejo versar las re
clamaciones sobre la estimación 
de las utilidades, rentas o rendi
mientos; sobre la liquidación de 
cada uno de los conceptos de 
gravamen, y ..sobre bonificacio
nes, tanto del reclamante como 
de cualquiera otra persona ó en
tidad comprendida en el reparti- 

' miento y habiendo de fundarse 
toda reclamación en hechos con
cretos, precisos y determinados, 
así como presentars acompañada 
de las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado 

Lardero, 8 de marzo de FMI 
líl Presidente

.EDI ero.
192

1). '1 Tifón Lxópez Pérez, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
de Azofra.

1 lago saber: Que habiéndose 
formado el Repartimiento déla 
Contribución territorial, Apén
dice al Padrón de Urbana y Ma- 

^írícuki Industrial para el.corrien
te ejercicio, quedan expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamient por el término de 
ocho días, con objeto de que los 
contribuyenres puedan exami
narlo 5" aducir cuantas reclama
ciones c-rean pertinentes.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

Azofra, 11 de febrero do 19-11.
El Alcalde
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